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Fundamentos del vocabulario 
Unidad 3: La época colonial española

	Nombre:
	
	Fecha:
	
	 Periodo:
	



Instrucciones: Utiliza las lecturas de vocabulario en la presentación de diapositivas para completar el gráfico a continuación. 
	Misión



	Definición

a. Un asentamiento militar donde viven y trabajan soldados.
b. Un asentamiento religioso para enseñar la religión española a los indios tejanos.
c. Una región política gobernada por un virrey o gobernador.
d. Un bastión contra los asentamientos franceses en Texas.
	Imagen



	Asimilar



	Definición

a. Preservar tus propias tradiciones y cultura para las futuras generaciones.
b. Los indios de Texas vivirían y trabajarían como los españoles.
c. Cambiar de religión y adoptar una nueva.
d. Renunciar a tu forma de vida para aceptar totalmente una cultura diferente.
	Imagen








	Presidio



	Definición

a. Un asentamiento religioso para convertir a los indios americanos al catolicismo.
b. Ranchos y granjas que suministraban suministros a las misiones.
c. Fuertes españoles que protegían las misiones y Texas de los franceses.
d. Grandes granjas agrícolas que proporcionaban alimentos a las misiones.

	Imagen



	Fundado



	Definición

a. Establecida, o creada oficialmente.
b. Asentado por un grupo de personas.
c. Localizado tras haberse perdido.
d. Llevado a cabo con éxito.

	Imagen



	Zona de Amortiguamiento



	Definición

a. Una tierra completamente controlada por una potencia extranjera.
b. Un lugar peligroso y lejano que tiene pocos colonos o protección.
c. Un espacio seguro que separa un lugar valioso de cualquier amenaza.
d. Una colonia asentada por personas de otro país que reclaman la tierra para sí mismos.

	Imagen





	Incursión



	Definición

a. Atacar un lugar para robar recursos y materiales.
b. Reclamar una tierra y sus recursos para ti y tu país.
c. Para localizar nuevos recursos para el comercio.
d. Para establecer nuevos asentamientos y así consolidar tu reclamación sobre alguna tierra.

	Imagen



	Sistema de castas



	Definición

a. Una sociedad dividida por categorías clasificadas de personas según factores como la raza.
b. Una sociedad en la que todas las personas puedan elegir a sus propios líderes.
c. Una sociedad profundamente insatisfecha con la injusticia y la desigualdad.
d. Una sociedad que requiere trabajo duro y concede muy pocos derechos a las personas. 

	Imagen
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